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Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1989.-EI Subdirector general, Julio Blanco

Gómez.

TImo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Esta DIrección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1989.-El Subdirector general, Julio Blanco

GÓmez.

Dmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

De acuerdo con 10 señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985. de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985, habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Ganade
ría y Montes de la Junta de Castilla y León la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de Protección Especial» a las explo~·
ciones de ganado porcino de las provincias de Salamanca y Valladolid,
respectivamente. denominadas «las Quemadas», término municipal de
Valdecarros, propietario don Enrique Oarcía Corral, y «Explotaciones !a
Fraila, Sociedad Anónima». municipio de 'Torrescárcela, propietano
«Explotaciones la Fraila».

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

15298 RESOLUCION de I3 de junio de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a /a concesión por la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía del tflulo de «Agrupación
de Defensa Sanitaria», a los efectos sanitarios y de comer
cio de sus productos a nivel nacional e internacional a
explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con 10 señalado en el artículo I.Q
, apartado B, del Real

Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía la aprobación de la calificación sanitaria de
«Agrupación de Defensa Sanitaria» a las Agrupaciones de ganado
pOrcino de las provincias de Córdoba y Granada, respectivamente,
denominadas «Santa Rosalía.», términos municipales deJ Viso y Villa
ralto, y «Caniles», muncipio de Caniles,.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional. -

Lo que se comunica para su cOnocimiento y efectos.
Madrid. 13 de junio de 1989.-EI Director general. Julio Blanco

GÓmez.

15301 RESOLUCION de 13 de junio de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejería de Agricultura,
Ganaden'a y Montes de la Junta de Castilla y León del
título de «Granja de Protección Sanitaria-Especial", a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos. a nivel
nacional e internacional, a explotaciones de ganado por
cino.

15299

nmo. Sr. Subdirector ~eral de Sanidad Animal.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1989.-El Subdirector general, Julio Blanco

GÓmcz.

RESOLUCION de 13 de junio de 1989, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agricul·
tura, Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluña del
titulo de «Granja de Protección Sanitaria Especial», a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos, a nivel
nacional e internacional, a explotaciones de ganado por·
cino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo. y articulo 1.° de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la aprobación de la
calificación sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la
explotación de ganado porcino de la provincia de Toledo denominada
«Ganadera de Ojaranzos, Sociedad Anónima», municipio de Talavera
de la Reina, propietario don José María Pérez Sánchez,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce·
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1989.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmcz.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

15302 RESOLUClON de 13 de junio de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejena de Agricultura
de la Junta de Comunidiuies de Castilla·La Mancha del
titulo de «Granja de Protección Sanitaria Especial», a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a, nivel
nacional e internacional. a explotaciones de ganado por·
cino.

15303

RESOLUClON de 13 de junio de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejenáde Agricultura
y Alimentación del Gobierno de La Rioja del. titulo de
«Agrupación de Defensa Sanitaria», a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e interna·
cional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con Jo señalado en el artículo 1.0, apanado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo l.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Alimentación del Gobierno de La Rioja la aprobación de la calificación
sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a las Agrupaciones de
ganado porcino, denominadas «.Matute», municipios de Matute, Villa·
verde, Pedroso y Bobadilla, Y«Yalde», muncipios de Uruñuela, Alesón.
Manjarrés Santa Coloma, .

Esta DiféCción General ha dispuesto la publicación de dichas
concesiones a los efectos sanitarios y de .comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Madrid, 13 de junio de 1989.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

15300 RESOLUCION de 13 de junio de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejená de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremadura del titulo de
«Granja de Protección Sanitaria Especial», a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos, a nivel nacional
e internacional, a explotaciones de gtllUUio porcino.

De acuerdo con 10 seiia1ado en el articulo 1.°. apanado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de mano, Y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación
sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a las explotacio
nes de ~nado porcino de la provincia de Badajoz, denominadas «Los
Bo!siqulllos y ~aJu~ngO», m.unicipio de .Jerez de los Caballeros, ~pi~
tano «Los BolslqUlllos, SOCIedad Anómma»; «Casablanca», mUDlClplO
de Campillo de Uerena, propietario don Manuel Faltó Anchorena; '«Los
Hoyos», municipio de Jerez de los Caballeros, propietario don Juan
Domínguez Hemández; «El Plantona!», municipio de Fregenal de la
Sierra, propietario don Juan Peche Romero; «Sierra Samas», municipio
de San Vicente de Alcántara, propietaria doña Pilar González Córdoba,
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